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Resolución Rectorado

València, 10 de febrer de 2.025



RESOLUCIÓN 

De la solicitud de don Santiago Gasset Peinado en nombre y representación de la 
Asociación de amigas/os del Jardín Valenciano, de que el Jardín Botánico de la 
Universitat de València incorpore el riego a manta. 

HECHOS 

Primero.- El día 11 de diciembre de 2024 se recibió, por registro de entrada, escrito de 
la Asociación de amigas/os del Jardín Valenciano, por el que se solicita el cumplimiento, 
por parte de la Universitat de València, del Decreto 134/2006 de 29 de septiembre del 
Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se declaró Bien de Interés Cultural, con 
la categoría de Jardín Histórico, el Jardín Botánico de la Universitat de València, e 
incorpore en el programa de mantenimiento del Jardín Histórico el sistema tradicional 
de riego a manta al menos en los cuadros con plantaciones en los que tradicionalmente 
se ha efectuado, con una periodicidad suficiente. 

Segundo. - El mismo día, el representante de la asociación solicitó que se dejaran sin 
efecto los escritos presentados en nombre de la Asociación sin el debido 
acompañamiento del poder de representación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. – De acuerdo con el informe emitido por el director del Jardín Botánico de la 
Universitat de València, que se incorpora como fundamento jurídico de esta resolución 
y se adjunta a la misma, la recuperación del riego a manta en los cuadros del Jardín Botánico 
de la Universitat de València es inviable por cuestiones técnicas, económicas y biológicas. 

Segundo. - Proceder al archivo de las solicitudes presentadas en nombre de la 
Asociación de amigas/amigos del Jardín Valenciano sin el debido poder de 
representación. 

Por todo ello, 

RESUELVO: 

Desestimar la solicitud de incorporar en el programa de mantenimiento del Jardín 
Histórico el sistema tradicional de riego a manta al menos en los cuadros con 
plantaciones en los que tradicionalmente se ha efectuado, con una periodicidad 
suficiente. 

Archivar las solicitudes presentadas en nombre de la Asociación de amigas/amigos del 
Jardín Valenciano sin el debido poder de representación. 



Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la 
notificación de esta resolución o, bien directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación de esta resolución ante los juzgados de lo contencioso administrativo de la 
Comunidad Valenciana

Valencia, a la fecha de la firma 

La rectora 

MARIA VICENTA|
MESTRE|ESCRIVA
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RESOLUCIÓN 


De la solicitud de don Santiago Gasset Peinado en nombre y representación de la 
Asociación de amigas/os del Jardín Valenciano, de que el Jardín Botánico de la 
Universitat de València incorpore el riego a manta. 


HECHOS 


Primero.- El día 11 de diciembre de 2024 se recibió, por registro de entrada, escrito de 
la Asociación de amigas/os del Jardín Valenciano, por el que se solicita el cumplimiento, 
por parte de la Universitat de València, del Decreto 134/2006 de 29 de septiembre del 
Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se declaró Bien de Interés Cultural, con 
la categoría de Jardín Histórico, el Jardín Botánico de la Universitat de València, e 
incorpore en el programa de mantenimiento del Jardín Histórico el sistema tradicional 
de riego a manta al menos en los cuadros con plantaciones en los que tradicionalmente 
se ha efectuado, con una periodicidad suficiente. 


Segundo. - El mismo día, el representante de la asociación solicitó que se dejaran sin 
efecto los escritos presentados en nombre de la Asociación sin el debido 
acompañamiento del poder de representación. 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


Primero. – De acuerdo con el informe emitido por el director del Jardín Botánico de la 
Universitat de València, que se incorpora como fundamento jurídico de esta resolución 
y se adjunta a la misma, la recuperación del riego a manta en los cuadros del Jardín Botánico 
de la Universitat de València es inviable por cuestiones técnicas, económicas y biológicas. 


Segundo. - Proceder al archivo de las solicitudes presentadas en nombre de la 
Asociación de amigas/amigos del Jardín Valenciano sin el debido poder de 
representación. 


Por todo ello, 


RESUELVO: 


Desestimar la solicitud de incorporar en el programa de mantenimiento del Jardín 
Histórico el sistema tradicional de riego a manta al menos en los cuadros con 
plantaciones en los que tradicionalmente se ha efectuado, con una periodicidad 
suficiente. 


Archivar las solicitudes presentadas en nombre de la Asociación de amigas/amigos del 
Jardín Valenciano sin el debido poder de representación. 







Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la 
notificación de esta resolución o, bien directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación de esta resolución ante los juzgados de lo contencioso administrativo de la 
Comunidad Valenciana


Valencia, a la fecha de la firma 


La rectora 
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